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ven de ésta y de la actUa.c1Ó11 del Tribunal podrán ser 'mpug
nados por los tnteresad~ en los.~ y en la forma establecidas
en la Ley de ProcedimIento Administrativo.

Madrid. .. de ..brl:1 de 1_.-E1 Director. Rat....¡ G&rci..
Faure.

ANEJO NUMERO 1

Apartado A

Tema 1. El Estado. Conoepto y elementos.
Tema 2.. La Constitución. Con<::epto 'l cla.seB.
Tema 3. La ConwtucióQ Española de 1978: Estructura' y

oontenido. El titulo preliminar. Derechos y deberes fundamen
tales. Los Poderes del Estado~ Relaciones entre ellos. Defensa de
la ConstituciÓn. Reforma y deS&ITOl1o de la Constitución. .

Tema 4. La. Corona. SigDifi08do. Su-ces1ón v regencia. Atrl.bu
clones del Rey. El refrendo. Las Cortes Generales: Composlclón,
atribuciones l funcionamiento.
T~ 5. '1 Gobierno y la Administración. Organos. supe-

riores de le. Admin.istrao16n en EspaJia. El ConsejO de MinlStrosl'
Las Comi.siones delegadas del GobierD-o.

Tema 6. El Presidente del Gobi-erna: Nombramiento y tun-
clones. Los Vicepresidentes del Gobierno. Organización minJ&
terial e6ó0añola actu&l. Los Ministros. Los SecretariOll de Eat&do
y Sub&eéretari08. Las Direcciones Generales y otras Unidades
administrativas..

Tema 7. la Adminlatn.oión Periférica del Estado. Loa Go
bernadores civiJ.es. Otros Organ08 Periféricos de la AdminJ&.
treeiótl del Estado. Loe Delegados de 1018 Departamentos mLIl18~

'feriales. Loe OrglUl08 Colegiados de le. Administradón Periférica
del Estado.

Tema 8. Las Comunidades Autónoma8: Naturaleza y oompe
bencia. Estatu't08 de Autonom1A. Control. de acbividarde! ·de lu
Comunidades Autónomas.

Tema 9. Admin1s-tracién Local. ProvIncias y munlcLpiOl8. Sus
Organ08 de GobIerno.

Tema 10. Le. Adminietr&cl6D. Lnstitucional. Concepto y ol&8i
f1oBolón de 10& Entes P1:íbl1cos DO territoriales. Ambito de aplica-
ción y principios generales de la Ley de Entidades Autónom6B.
Creación, extinción, Orge.nl.zeciÓD y funcionamiento de loe orga.
nismos Autónomos.

Apartado B

Tema 11. Milll8terio de Agrt.cultura, Pesca y Al1mentae16n:
OrganIzación y compet.enclaa. La D1recclón Genera.J. de PoU
Uca Alimentaria: Organización y funciones.

Tema 12. InsUtuto Nec:lOIl&i de DenamlIulcloneo de Ori
gen: Antecedentes, organlzaci(m y funciones.

Tema 13. DenomJ.D8clonee de orgis exi6tentee en la actuali
dad. Concepto, su reoonooimiento ., flnalid'6dee.

Tema 14. Den<Jm1nac1cmee de OII1ge:li de vinos. Antecedentes.
Denominaciones de origen en la actualidad.

Tema 16. Denomin«cionea de~ de otrae produetol. Pro
teociÓD de le. calidad de 106 product.oe agr&rkle eA el ámbito
nacional e internac1onELl.

Tema 18. Loe Coneetoe regwladorertz Organizaoión y compe
tenciu.

Tema 17. 1.& Ley 'JIJ/lIíl70 ., eu .Reglamento. Estructura y
fines.

Tema 18. Ley de Procedimiento Adm1n.1Btr6t1vo. La Le7 de
17 de lull0 de 1958. Su contenido, ámbito de a.plicaeilm y prin
cipiOB informa.dore8.

Tero.. 19. Persoll8l III oen1clo de loo Admlnl6trecl6D PUblica.
Loe funcionarios públ1cOl. Coaoepto y claeee, Adqu1.sición y pér
dida de la condiciÓD de funcionario: Situac1on&S.

Tema 20. El contenido de la rela.clón funoiona.ri6I1. Derechos
'f deberes de los funcionBll1oe. Reeponsabilidades de 1011 funcio
nartOA.

13811 R8S0WCION de llIl de abrU de 1983. d<II Instituto
Nacional de De"ominacione. de Ori¡¡e" liNDO}.

por lo que •• oont'ocan prueba, 'electiva. para
cubrir plauu de AuxiltaTe~ admintstrottv~ con
carócter re.tringido.

Existiendo plazas vacantes en 1& ES?ala de Aux1llaree Adm1~
nistrativ08 en la plantilla del Instituto Nacional de Denomina·
ciones de Origen. de conformidad con la Reglamentación Ga.
nera! para ingreso en l. Administración Pública. aprobado por
Decreto 14tV1968. de n de 1uolo. 1 cumplido el trA.m.ite precep
tivo de !tU apro'Jaclón por. 1& Prelldencla del Gobierno. según
determina el articulo 6.°,.2. cU. del Estatuto de PersonaJ al
Servicio de loe Organismos Autónomos, aprobado por Decre
to 2043/1m. de 23 de fullo, y de acuerdo con Jo previsto en la

disposición adicional segunda de la Ley 70/1981,· de 26 d. di
clembre, se resuelve ·cubrir!.. de acuerdo con lu sIguientes:

B88elI d. la convocatoria

L NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.-Se convoca una plaza de lu Escala
de Auxlll...... Admlnlstre.tlvoa v_uta en 1& plantilla del Orll'"
n\smo.

1.1.2 A la plaza convocada en el tumo restringido podrán
presentarse loa aspirantes que ~plan loa r8quisitos generales
y los que se' refielan. en el apartado 2.2 de la; presente convoca.
toria. La vacante no cubierta en el tumo restringido se incre
mentará al libre, cuyos ejercictos se reallzaré.n después de
finaliz&doa lo! correspondientes al tumo restringido.

1.2 COractertsticcs de la, plaza,:

al De orden reglamentario: La plaza objeto de esta convoca
toria está suJeta a lo diSpUesto en el Estatuto de Personal al
Servicio de los Organismos AutónoIDOll, aprobado por Decnt-
to 2043/1971.. de 23 de julio.

b) De orden retr1butivo: La remuneración de las plazas
objeto de esta convocatoria se regirá por 10 dispuesto en el Real
Decreto l0El6l1m, de 13 de mayo, por el que se regula el
rég~qJ.en económico del personal al 99rvicl0 de la Admin:stractón
Autónoma y disposiciones complementarias.

el incompatibilidades: La persona nua obtenga la plaza &
que se refiere 16 presente convocatoria estará sometida al ré
gimen de incompatibilidades que determine el art1culo 53 del
Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos,
y no podrA sin::ultanear el desempei'\o de la plaza que. en su caso,
o':ri:enga ~n cualquier otra de la Administración Centre.lizada o
Autónoma del· Estado, o de la AdministraciÓn Local. a ló estA
blecido -en la Ley 20/1982, de 9 de JunIo. y en todo caso, S8
estará. a lo dispuesto en las d;sposlcione! vigentes en la materia.

1.3 Si,tema telecfivo.-La selecct~D del aspirante se realiza·
rA mediante el listema de oposición restringida que constaré.
de las siguientes fases y pruebas, siendQ eliminatorios cada uno
de los ejerc:cios.

al Fase de convocatoria:

Primer eferci?lo: ConsistirA en la oop1& durante diez minutM
de un texto que facilitaré. el Tribunal. a una velocidad de
250 pulsaciones por minuto a máquina manual y 280 pulsaciones
por minuto en mAqu~na eléctrica. Para la realización de este
elercicio cada opositor utilizará la mAquina de que a tal efecto
se haya provisto.

~gundo eJercicto: Consiste en la toma taquigré.fica de un
dictado a una. velocidad de 60 a 80 palabras por minuto dura.nte
un tiempo tr.áximo de c'neo minutos. La tran~CFipci6n se efec
tuarA mecanogré.ficamente. en el tiempo mAximo de media
bora.

Tercer ejercicio:

a) ConsisttrA en el desarrollo por escrito de un tema elegido
al azar entre lo! que figuran en el apartado A del anejo nú·
mero l. en el tiempo máximo de una hora.

b) Consistiré en el desarrollo por escrito de un tema, elegido
al azar entre loe que figuran en el apartado B del anejo nn
mero 1, en el tiempo méxlmo de una hora.

2. RUlUISITOS DI!: LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la prActica d. las pruebas. selectivas
seré. ne-::esarlo reunir los siguientes requisitos:

al Ser espadol.
bl Tener cumplidos dieciocho ai'i08.
el Estar en posesión del Utulo de Bachiller Elercental el

Gradttado Escolar. o en condiciones de obtenerlo en fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias. en su caso,
o equivalente.

dI No padecer enfermedad o defecto que Impida el desem
petio de las correspondi~ntes tunciones~

el No haber sido separado· mediante expedian te d:s~iplinario
del servicio del Estado o de la Administraeión Institucional o
Local. ni hallarse inhabilitado para. el eJercido d4:t funcIones
públicas.

n Tener la condición de personal eventual, interino o contra,...
tado en régimen de derecho laboral en el Instituto Nacional de
Denominaciones de Origen. encontré.ndOse desempeñando p1azas
de igual categorla a las objeto de ee:ta 'JODvocatoria.

Todos los requisitos anteriores deberin poseerse en el .mo·
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozaT' de 109 mIsmo! durante el pt'OC'edimiento de selección,
hasta el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1 Formaltzactón.-Las solicitudes pare tomar parte en las
pruebas deberán formalizarse de acuerdo con el modelo oficial
aprobado por Orden de 28 de diciembre de 1978 (.Boletin Oficie.!
del Estada. de le de febrero de 1979'-.

!Ds qUe deseen tomar parte en las pruebas selectivas de.
herén el! sol1d.tud hacer ~nstar lo siguiente:

al Manifestar los aspirantes que reMen todo. los requisitos
exigidos en la convocatoria. ln.di.c&ndo en la solicitud el Dn·
mero del documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a 1urar o
prom9ter cumplir fielmente !rUs obligaciones, con lealtad al
Rey. y guardar y hacer guardar la Constitución como norma
fundamental del Estado.

al D..toa IUplemenle.rlo. de oaricter particular. .
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3.2 Organos a quien as dirige.-Las solicitudea se dirigirán
&l Director del INDO. calle Dulcinea, ... Ma.drid-20.

3.3 Plazo de pre,entaeión.-El plazo de presentación será
el de treinta días. contadó & partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del E8tadO~.

3.4 Lugar de presentación.-La presentación de solicitudes
'8e hará en el Registro General del lNOO o en los lugares que
determine el &rti-:ulo 86 de la Ley de Prooedimiento Adminia
u-ati'ro, haciendo OODSta.r en 1& instancia que se presenta B.
-oposición restringida de Auxiliares adrr.inistrat.ivos-.

3.5 Importe de los derecho, de examen para tomar parte en
Icu pruebe, sslectt"a.3.-Los derechos de es.amen serán de pe
setas 500.

3.6 Forma de efectuar el importe.-EI impone de jichos
derechos se efectuaré. en la Ha':lUi tación del INDO o b:en por
giro postal o telegráfico, haciéndose constar en este ~O. en
la solicitud. el número y fecha de la imposición.

3.7 Defectos en las solicttudeB.-De acuerdo con el artícu
lo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requer.rá
al interesado para que en el plazo de diez dias subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos. aper':ibiendo que
11 no lo hiciese Se archivarfa su instancia sin más trámites.

4. ADMISIDN DE CANDIDATOS

4.1 Lista provtBior141.-TranSCUrrido el plaao de presentación
de lOstancias, el Director del INDO aprobará la lista provisio
nal de admitidos o excluidos. la cual se hará pública en el
..Boletin Oficial del Estado•. En esta lista habrán de aparecer,
al menos, ·el nombre y apellidos. de los -:andidatos. el nÍllIlero
de su docuIr.ento nacional de identidad.

4.2 Errores en las Bolicitudes.~Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momen
too de oficio o .a petición del interesado.

4.3 Reclamaciones contra ld lista provisional.---eontra la lis·
ta provisional podrán los interesados interponer en el plazo
de quince días. a partir del siguiente a su publicación en el
.Boletfn Oficial del Estado.. rec1ama~ión de acuerdo con el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista deftniti'Va.-Las reclama<:lones serán acep.tadas o
rechazadas en la resolución que &e publicaré. en el .Boletín
Oficial del Estado-. por la que se aprueba la I~sta definitiva, y
en la misma figurarán ~os nombres y apellidos de los candi
datos y el número de documento nacional de identidad.

4.5 Recursos contro la listo definihva.-Contra lo. resolu:ión
por la Que se aprueba la Usta definitiva. podrán Jos interesados
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes. a con
tar de su publicación ante el Uustrfsimo seflor Director de]
INDO.

5. DESIGNACION, COMPOSICIDN y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal calificador.-EI Tribunal calificador será de
s;gna.do por el Director del INDO y se publica.rA en el -Bo
letín Ofkial del Estado•.

5.2 Composición del Tribunal.-EI Tribunal estará oompues
to como sigue.

Presidente: El ilustrísimo señor Director del INDO o el fun
cionario en quien delegue.

Vocales:

Un funcionario de la Escala Técnica de la Admin:stración
del INDO.

Un representante del Ministerio de Agricu:tura. ·Pesca y Ali
reentación.

Un representante de la Dirección General de la Función
Públi<:a.

Secretario: Un funcionario de la Escala de AuxiLares Admi
nistrativos del INDO que actuará oon voz y voto.

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulareS.

5.3 Abstención.-Los miembros del Tribunal deberán abste
n-erse de intervenir, notificando a la autoridad cuando .concu
rran cireunstanc;as previstas en el articulo 20 de la Ley de
Pro,:edimiento Administrativo.

5.4 Actuación )' constitución del Trtbunal.-El Tribuno.l no
podrá constitUirse ni actuar sin la asistencia. como minimo, de
tres de sus m:ero~ros, titulares o suplentes.

El Tribuncl resolverá por mayoría de votos todas las du
das que surjan de la aplicación de las normas contenidas en
esta resolución y determinará la actuación procedente en los
casos no previstos. Sus a:uerdos sólo podrá.n ser impugnados
por los interesados en los supuestos y en 1& forma establecida
en la Ley de ProoediIr:..iento Administrativo:

e. COMIENZO Y DESARROUq DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

8.1 Progroma.-El progr&IIWiL qUe ha d~ regir el sistema se
lectivo de la fase de oposición 18 publicará conjuntamente con
esta convocatoria.

8.2 Comienzo.-No podrá 8x-:eder d~ ocho meses. ni ser
inferior a seis meses el tiempo comprendido entre la publica
ción d-e la convooatoria y el comienz,o de los e1ercicios.

e.3· ldentLhcación de los oposttores.-El Tribunal podrá re·
querir en cualquier momento a los opositore8 para que acredl
ten su identidad.

8.4 .Orden ~ actuaciÓn de lo. opositore,,-El orden de a.c.
tuación de los aspirantes 88 efe'tuará mediante sorteo públ14
co. cuyo resultado se pubUoará en el .Boletín Oficial del Es·
tado-.

6.5 Llamamtento,.-Loa candidatos serán convocados para
cada ejercic.i.o mediante llaman:.iento único, siendo excluido!
de la oposición quienes no comparezcan salvo en los -=asos debi
damente justificados y libremente a:preciados por el TribUnal.

8.6 Fecha, hora )' lugar' del comkrnzo de los e;ercicios.-El
Tribunal. una vez constituido, acordara la fecha. hora y lugar.
en QUe comenzarán l. pruebas selectivas y se publicar:á en el
.Boletín Oficial del Estado-. al menos ':lOO quince die.a de 60.
telatión.

6.7 Anuncios lrUCes-ivo•.-No será o'JUgatoria la publicación
de los sucesivos anuncios de celebración ck los restantes ejer~

cicios en el .Boletín Oficial del Estado-. No obstante, estos
anun~ios deberán hacerse públ:cos por el Tribunal en los lo-
oales donde se hayan celebrado las pruebas. con veintlcuatro
horas de antelación.

6.8 Exclusión del aspirante durante la fase de ,elección.
Si en cualquier momento. del procedimiento de selección lle
gase a cono.cimiento del 'I'ribuna.l. que algunos de los aspirantes
carece de 108 requisitos exigidos en la 'XInvocatorJa. se le ex
cluirá de la misma. previa audiencia del propio interesado,
pasándose en su caso. & la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION

7.1 Fase de oposictón.-Todos los ejercicios tendrán carác
ter' elimmatori0r siendo n~sari.o en la fase de oposición apro
bar cada uno oe eBO! para pasar al slguien te. Cada mIembro
del Tnbunal calif.i.oará. individualmente. resultando con:o ca;üi
cación del ejerdcio la media· l!Uitmética de la suma de loa
puntos otorgados por cada miembro del Tribunal. La califica
ción del aspirante apro':>6do deberá hacerse pública al final de
,:ada ejercicio. .

Cada uno de los ejercicios se callficará de cero a 10 puntos.
siendo necesario obtener 1& calificación al menos de cinco pun
tos en cada uno de ellos.

La puntuación final le obtendrá de la suma de los puntos
obtenidos en cada uno de los ejercicios. En caso de empate
el Presidente del Tribunal gozará de fa':Ultad de voto de calidad.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 -Lista de aprobado•.-Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal publicará re1acl6n de aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar el número de ..:.-Iazas
convocadas.

8.2 Propuesta de aprobadoB.-EI Tribunal elevará la rela
ción de aprobados a la autoridad competente, para que esta.
elabore propuesta de nom'.>ramiento.

8. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Doc:umentos.-Los aspirantes aprobados presentarán en
la Secretaria ~neral del Organismo los siguientes docum",otos:

al Cert;fi08do de nacimiento, expedido por el Registro Civil
:orrespondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su COIr.pulsa) del titulo exigido o
justificant.e de haber abonado los derechos para su EU:pedíclón.

cl ~rti.ficado médico acreditativo de no padecer enferme
dad cantag.osa ni defecto fisico que imposibiiite para el servi·
cio. Este -:;erUficado ·deberá ser expedido por la Dirección de la.
Salud de las Delegaciones Territoriales de la Sanidad y Seguri.
dad Socio.!.

d) Declaración bajo su responsabilidad en la. que haga cons
tar no haber sido sometido a expediente d~sciplinario. en el
servicio &l Estado, Administración Loca.l o lnstituciona~. Di ha
liarse mhabllitado para el ejercicio de funciones públlcas.

e) Asi como todos los a~reditativos de las condiciones de
.capacidad y requisitos exigidos en.' la. convocatoria.

Los documentos anteriormente definidos podrao sustituirse
por una certificación de lo. boja de servicios, acreditativa de
cump14r los requisitos se:6alados en el punto 2) de las ~es.

9:2 Plazo.--E1 plazo de - presentación será de treinta días
hábiles, a 'part1r de la publicación. de 1& lista de aprooados.
En defecto de los documentos con$retos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acredi
tar por cualquier medio de pruebe admisible en derecl':o.

9.3 Excepciones.-Los que tuvieran la =andición de funcio
narios públicos o oontratados estarán exentos de just.ficar do
cumentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para
obtener su anterior nombraILi-ento, debiendo presentar certifi~
e-a::i6n del Ministerio u Organismo de que dependan, a.:red.i
tanda su condición y cuantas circunstancias consten en su hoje.
de servicios.

9.4 Falta ds presen.Jación de documentos.-Quienes dentro
del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor no pre
sentaron SU documentación, no podrán ser nombrados. quedan
do anula.das todas sus actuaciones. sin perjuicio de la respon·
sabtlídad en QUe hubieran poddo incurrirse Por falsedad en la
insta.ncia. En este caso le. autoridad correspondiente formularé.



13404 13 mayo 1983 BOE.-Núm. 114

12891

propuesta de nombramiento según orden. de puntu~f6n, a favor
-'le quienes a consecuenc'a de la referIda anulacIón tuvieran
ca':lida en el número de plazas oonvocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramient08.-Aprobe.da por el ilustrísimo sedar Di
rector del INDO la propuesta formulada por el Tribunal y fi·
nalizado el plazo de presentación de documentos, ~ extenderán
108 correspondientes a nombramIentos de fun-::lon&nos de carre·
ra a favor de los interesados. los cuales previamente habrán
de ser aprobados mediante Orden rr..1nistertal según determina
el &rtlculo 6."-5, del Estatuto de Personal al Servicio de los
OrganJsmos Autónomos, cuyo nombramiento se publicará. en el
.Boletín Oficial del Estado-. '

11. TOMA DE POSESION

11.1 pl.a.ro.-En el plazo de un mes, a contar de la publica'
~i6D del nombramiento en el .BolEltin Oficta: del Estado-, de
berán :05 a,:;pirantes tomar posesIón de su cargo y cumplIr io.~

r¡'quisitos del articulo 15 del Estatuto de Personal al SerVIC1Q

je los Organismos Autónómos,~actuali'zado de -:onfonnidad con
lo setialado en el Real Decreto 7(11' 1979. de 5 de abril.

11.2 Amplración.-La Administradón podré. conceder, a pe
ticiÓn del interesado. una prórroga del plazo establecido que no
oodré. exceder de la mitad del mismo si las circunstancias 10
lconsejan y con ello- na perjudican e: derecho de ter-:f;ros.

12. NORMA FINAL

ReCuriJ03 de cardcter general contra la oposición.-La oon·
vocatorla y sus ')-ase8 y cuantos actos administrativ;os se deri
ven de ésta· y de la actuación del Tr.bunal podrán ser irepug
nadOs por los interesados en los casos y en la forma estable~i

das en la Ley de Procedimiento Admin'stratlvo.

Madrid, 26 de abrn de 1983.-El Director, Rafael Ga.rcía
Paure.

ANEJO NUMERO

Apartado A
Tema 1. El Estado. Concepto y elementos.
Tema 2. La Constitución. Concepto y clases.
Tema 3. La Constitución Espaf.ola de 1978: Estructura y

contenido. El titulo preliminar Derechos y deberes fundamen
tales. Los Poderes del Estado. R-e!ac:ones entre ellos. Defensa.
de la Constitución. Reforma y desarrollo de la Constitución.

Tema.. La Corona. Significado. SU~esiOn·y regencia. Atri
buciones del Rey. El refrendo. Las Cortes Generales: Composi~

ción, atribuclones y funcionamiento.
Tema 5. El Gobierno y la Adm nistración. Organos ISUperto

res de la Administración en' España. El Consejo de Ministros:
Las Comisiones delegadas del Gobierno.

Tema .6. El Presidente del Gobierno: Nombran:iento y fun
cionés. Los Vicepresidentes del Gobierno. Organización m':nis4

r..erial espaflola actual. Los Ministros. los Secretarios de Estado
'1 Subsecretaríos. Las Direcciones Generales y otras unidades
'ldministrativas.

Tema 7. La Administración periféI1ca del Estado. Los Co
'Jernadores civiles, otros órganos periféricos de la Administra4

'"":ión del Estado. Los Delegados de los departamentos ministe~

ria.Ies. Los órganos colegiados de la Administración periférica
:lel Estado.

Tema 8. Las Comunidades autónomas: Naturaleza y compe
lenc:a. Estatutos de Autonomía. Control de actividades de las
Comunidades autónomas.

Tema 9. Administración Local. ProvIncias y reunicipiol!l. Sus
6rganos de gobierno.

Tema 10. La Administración Institucional. Con~pto y c1asi
fica<'~6n de los Entes públtcos no territoriales. Ambito de apli 4

-:ación y principios generales de la Ley de Entidades Aut6-
'1omas. Crpación, extinción, organizaci6n y funcionamiento de
Comunidañes autónomas.

Apartado B

Tema 11. Minister10 de Agricult'W'a. pe-aca y Alimentación.
Organizaci6n y sompetenc1as.. La Dire<ci6n General de Politica
\limenta:ris: - Orga-almctén y funciongg.

Tema 12. Institutó Nacional de, Denominaciones de Origen;
\ntecedentes. organización y funciones.

Tema 13. Denominaciones de origen existentes en la actuali·
lado Concepto. su reconocimiento y finalidades.

Tema 1.. Denon:inactones de or:gen de vinos. Antecedentes.
l.>enomina':"lón de origen en la actualidad.

Tema lS. Denominaciones de origen de otros productos. Pro
'ección de la ca:idad de loa productos agrarios en el ámbito
'1acional e Internacional.

Tema 16. Los Consejos Reguladores: Organización y compe
',enciMo

Tema 17. La Ley 25/1970 Y su Reglamento. Estructura y
'·lnes.

Tema 18. Ley de Procedimiento Administrativo: La Ley de
17 de julio de 11}58, Su contenido, ámbito de aplicación y prin
:ipios infonTlFldores.

Tema 11} Personal al servicio de la Administración Públt
,:a.. Los funcionarios públicos. 'Concepto y c1'JSes. Adquisición y
oérdtda de la condición de funcionario; Situaciones.

Tema 20. El contenido de 1& relación funcionarial. Dereehos
y deberes de los funcionarios. ResponsabIlidades de los fun·
cionarios.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO. Y COMUNiCACIONES

RESOLUCION de 7 dB abrU cU 1983, de la Dtree·
ció") General de Correros" Telecomun'cactón. por

(ConclUSIón.) /,a que S8 hace publica la lista ,orovisJonal de lJd
mitidos y exclwdos ca la.. pruebG3 selectivas para.
ingreso 6n el Cuerpo de AU'~Wares Postales y de
Te.eccmunicactÓn (Escala de Oficiales), Convocato
ria ámbito nacional, excepto Catalurta y Pat.
Vasco (En suplemento se publica la lista provisw
nal de aspirantes admitidos, turno libre. descUr
Parente. Dasíl'va, José. a Zurrón Rios. Francisco.
Relación provisional de excluidos a pruebas selee·
tivas. (turnos libre :Y restringido). La relación pro
visional áe preseleccionados y turno de promoción
interna de la Escala de Clasificación y R~parto

a la de OticUlles y relación de candidatos preselec
cionados (turno promoctón interna), Subalternos y
Ayudantes a Oftci<lle9.

Por ResolUCión de esta Dirección General de 28 de julio de
'1982 (·Boletín Oficial de' Estada_ número 193. de 13 d~ agosto
del mismo año), Se convocaron pruebas sefectivas para cubrir
plazas en las. distintas provincias españolas. excepto Cataluí'la
" País Vasco, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Postales
v de Telecomunicación -Escala de Oficiales-, estableciéndose
en la nOJ;ma 4.1 que la 1Ist& prcvisional de admitidos y exclui
dos del turno Ubre y restringido se publicarian en el ·BoleUn
Oficial del Estade. .

En eum¡:.limiento de lo establecido, - se hace pública la lista
provisional -te aspirantes admitidos y excluidos por distintas
causas, ambas relacioqadlUli por orden alfabético de apellidos,
con indicación de fecha de nacimiento, número del documento
nacional de identidad, número de Instancia y lugar de examen.
Con los :liamos datos sp publican 108 participantes en el tur
no restringido anunciado. Asimismo se da a conocer la rela
ción provisional de preseleccionados por el turno de proma.
dOn interna. con la puntuación obtenida. segun se previene
en la norma 4.1 de dicha Resolución; se publican relaciones in·
dep<mdlentr de los tres turnos.

'le acuerdo ccn lo establecido en la disposición adicional
Quinta·uno, del Rpal Decreto-ley 22/1977, d3 30 de marzo, las
plazas definitivas de esta convocatoria s fijan en 320. distri
buidas de la s¡~'uiente forma: 128, para la promoción interna;
31, para el turno restrln~ido. y 161, para el turno libre.

Contra las mencionadas listas podrán los interesados Inter
poner, las rec16madones a qUe hubiere lugar, dé'conformidad
con 10 di9puestoen l'!1 articulo 121 de la Léy de Procedimiento
Administrativo. en el p!azo de quince d1a'3 hAbiJes, a contar
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el .ao.
letin Oficial del 'Estado_.

Las rec1ama.cbnes indicadas se lustifit:'arán mediante envío
de fotocopia de' resguardo de opositor en todos lo~ ("MO!!. roto.
copia dl';'l documento nacional de td'O"ntldad v htocopia del titulo
en aquellos que tal circunstancia. lo reQuiera.

Lo di¡;ro a V S a los efectos oportl'nos.
Madrid, 7 de abril de 1Qp3.-El Direc;tor_ general, P. D., el

Secret,qrio general. Antonio M. Rivera.

Sr. Subdirector general de Personal de Correos y Tel~comuni.
cadón.

13812 RESOLUCION de 5 de mayo. de 1983. de! Tribunal
calificador rk las pruebas selectivas para cubrir
plazas de Profesor ad;unto, contra,tado por cinco
años -vacantes en las Escuela,; Superiorp!! de la
Marina Civil, por la qUe se fija ta fecha del sorteo
de candidatos.

Nombrados por Resoluciones de 28 de febrero y 26 dEl abrtl
últimos, los Tribunales ce-lificadores de las pruebas selectiva8
para cubrir p'la'Za~ de Profesor adjunto, contratado por cinco
ai'Jos, vacantes, en las Escuelas Superiores de la' Marina Civil.
y de conformidad con la norma 8.5 de la Orden de convocatoria
de fech", 21 de junJo de 1002 (.Boletín Oficial del Estado- nú~

mero I54). correp:1da de errores en el .Boletín Ofici80} del Es·
tado. del día 28 de julio, se cita a los opositores admitidos pAra
las once horas del día 30 de mayo, en la Dirección General de
la Marina Mercante (Ruiz dé Alareón. 1J, con el fin de efec
tuar el sorteo público que establezca el orden de actuación de
los mismos dentro de oada Adluntía.

1..0 que se publica para general conocimiento.
Madrid. 5 de mayo de I9~3-Por los Presidentes de los Tri

bunales, el Tnspoctar general de Ensei'Janzas Superiores Náuti
oa.s, Luis Rodríguez Domínguez..


